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	PROCESO: CONTRATO DE SERVICIOS PROFESIONALES-CONTRATACION DIRECTA



	[bookmark: _GoBack]1. INFORMACIÓN GENERAL

	1.1. DEPENDENCIA
	${dependenciaep}

	1.2 FECHA DE PRESENTACIÓN
	${fechaaprobacionep}

	1.3 NOMBRE DEL PROYECTO
	${nombreproyecto}

	1.4 CÓDIGO BPIM
	${codigoproyecto}

	1.5 IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL

	${tablaimputacionpresupuestalep}
	${rubrotipep}
	${fuentetipep}
	${cuantiatipep}





	1.6 COMPONENTE(S) DEL PROYECTO
	${objetivoproyecto}

	1.7 ACTIVIDAD(ES) DEL PROYECTO
	${actividadproyecto}

	1.8 PRODUCTO(S) DEL PROYECTO
	${productoproyecto}

	1.9 PRODUCTO(S) DEL OBJETO A CONTRATAR
	${productoobjetocontratarep}

	1.10 POBLACIÓN BENEFICIADA CON EL OBJETO O PRODUCTO A CONTRATAR
	${poblacionbeneficiadaep} ${descripcionpoblacionbeneficiadaep}

	1.11 EMPLEOS ESTIMADOS CON LA INVERSIÓN
	DIRECTO(S)

	1.9 PRODUCTO(S) DEL OBJETO A CONTRATAR
	INDIRECTOS(S)

	2. NECESIDAD, CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD
	

	${descripcionnecesidadep}
3. DEFINICIÓN TÉCNICA.
	
	${empleodirectoep}

	
	
	${empleoindirectoep}

	3.1 DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR:

${descripcionobjetocontratarep}

3.1.2 CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS: N.A.

3.1.3 AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS REQUERIDOS PARA LA EJECUCIÓN DEL OBJETO CONTRACTUAL: N.A.

3.1.4 DOCUMENTOS TÉCNICOS PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO: N.A.


	3.2. ACTIVIDADES A DESARROLLAR PARA EL LOGRO DEL OBJETO O PRODUCTO A CONTRATAR

Para el logro del cumplimiento contractual se requiere de la ejecución de las siguientes actividades:

3.2.1 ACTIVIDADES DEL CONTRATISTA 
  
${actividaddesarrollarep}

3.3 OBLIGACIONES DE LAS PARTES

0. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA
1. Cumplir con el objeto contractual y las actividades que de él se derivan en los términos del presente estudio.
2. Prestar con eficiencia, calidad y eficacia el servicio contratado.
3. Acatar las instrucciones e indicaciones que le imparta el supervisor del contrato.
4. Presentar informe mensual de actividades el cual debe reflejar el avance en la ejecución del objeto contractual mes a mes.
5. Realizar los correspondientes pagos mensuales al sistema de seguridad social en salud y pensiones.
6. Suscribir las correspondientes actas de inicio y liquidación final.

i. OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO

1. Cancelar al contratista en la forma y términos establecido en el contrato
2. Suministrar oportunamente la información que requiere el contratista para el cumplimiento de sus obligaciones contractuales.
3. Tomar las decisiones necesarias para la correcta ejecución del objeto del contrato.


	3.4 CODIFICACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE ACUERDO AL UNSPSC – V.14.080

CLASIFICACIÓN BIENES Y SERVICIOS: De acuerdo al Código Estándar de Productos y Servicios de Naciones Unidas o UNSPSC, el presente servicio está clasificado de la siguiente manera:

	${tablacodigosunspscep}
	${familiaEP}
	${claseEP}
	${productoEP}







	4.  SOPORTE  ECONÓMICO DEL CONTRATO

	 
Por otro lado, se tiene en cuenta que para el presente contrato se debe cancelar según corresponda al estatuto municipal de presupuesto: 


De igual forma se debe tener en cuenta la retención en la fuente que aplica para contratos de servicios y de honorarios que regula la ley 1819 de 2016.

El contratista debe cotizar sobre el 40% del valor mensual pagado.


	
4.1 ESTRUCTURA DEL ANÁLISIS ECONÓMICO DEL SECTOR

Anexo: Análisis del sector


	5.  MODALIDAD DE SELECCIÓN

	
5. 1  FUNDAMENTOS JURÍDICOS:
 
${fundamentojuridicoep}

Fundamentos legales 



	5.2 CRITERIOS DE SELECCIÓN:

${criterioseleccionep}

5.3 JUSTIFICACION DE LOS FACTORES DE SELECCION:
${justificacioncriterioseleccionep}




	${tablafactorseleccionep}
	${factortfsep}
	${consecuenciatfsep}
	${aplicatfsep}





PERFIL Y EXPERIENCIA REQUERIDA.

${descripcionperfilep}


JURÍDICOS:
· Oferta debidamente firmada
· Hoja de vida de la función pública con sus respectivos soportes
· Certificado aptitud laboral
· Declaración de bienes y rentas
· Tarjeta profesional
· Fotocopia Rut (Registro Único Tributario) de La personan natural.
· Fotocopia Cédula de Ciudadanía
· Acreditar afiliación al sistema de seguridad social y el pago de la misma para la firma del contrato
· Certificado vigente a la fecha de presentación de la propuesta de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación
· Certificado vigente a la fecha de presentación de la propuesta de Antecedentes Penales (consultado por la entidad)
· Certificado vigente a la fecha de presentación de la propuesta expedido por la Contraloría General de la República
· DEFINICIÓN SITUACIÓN MILITAR: dicha situación la podrá acreditar allegando copia de la Libreta Militar del Proponente, cuando se requiera. En caso de ser persona jurídica podrá presentar copia de la libreta Militar del representante. En todo caso, si no ha definido la situación militar debe allegar una certificación provisional de la autoridad de reclutamiento en línea que acredite el trámite de la definición de la situación militar por una única vez, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 1780 de 2016.
· Manifestación bajo la gravedad de juramento sobre la ausencia de inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones de la persona natural o jurídica para contratar con el Estado. Este requisito lo debe verificar la Entidad Estatal con la presentación de una declaración de la persona natural o jurídica en la cual esta certifique que ni la persona jurídica ni su representante legal están incursos en inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones


	7.  REGIMEN DE GARANTIAS

	7.1 DESCRIPCION DE LOS POSIBLES RIESGOS:
Los riesgos previsibles que pueden afectar la contratación, de acuerdo a las características del mismo son los siguientes: VER ANEXO ASIGNACION DE RIESGO.


	1.2 CLASES  DE GARANTIAS.
7.2 CLASES  DE GARANTIAS.
En cumplimiento del artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, a continuación se estiman las clases de garantías que deben constituir las partes intervinientes para amparar el cumplimiento de las obligaciones surgidas en favor de la Entidad Estatal convocante con ocasión del proceso de contratación.

	CLASES DE GARANTÍAS

	1. CONTRATO DE SEGUROS CONTENIDO EN UNA  PÓLIZA 

	2. PATRIMONIO AUTONOMO

	3. GARANTÍA BANCARIA





	7.3 COBERTURA DE LAS DE GARANTIAS:


	${tablacoberturariesgoep}
	${cuantiatcrep}
	${vigenciatcrep}
	${aplicatcrep}





PARÁGRAFO 01: Las garantías, las cuantías mínimas y las vigencias, se determinarán teniendo en cuenta el objeto, la naturaleza y las características de cada contrato, los riesgos que se deban cubrir.
PARÁGRAFO 02: Conforme al artículo 2.2.1.2.3.1.5 del Decreto 1082 de 2015, el cubrimiento de la responsabilidad civil extracontractual, solamente puede ser amparada con un contrato de seguro.


	8. SOMETIMIENTO A UN ACUERDO COMERCIAL.

	N.A.

	9. CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYME

	N.A.

	10. CONDICIONES DEL OBJETO CONTRACTUAL

	10.1 TIPO DE CONTRATACION:
	${tipocontratoep}

	10.2 OBJETO A CONTRATAR:
	${objetocontrato}

	10.3 PLAZO:
	${plazo}

	10.4 LUGAR DE EJECUCIÓN:
	${descripcionlugarejecucionep} (${departamentoep} [${municipioep}])

	10.5 PRESUPUESTO OFICIAL:
	$${valorep}

	10.6 FORMA DE PAGO:
	${formapago}

	10.7 INTERVENTORIA Y/O SUPERVISIÓN:
	${supervisorinterventorep}

	
	

	
	

	
	


	11. RESPONSABLES DEL ESTUDIO PREVIO


	
11.1 RESPONSABLE COMPONENTE TECNICO Y ECONOMICO  


GIOVANNY DURAN HRNANDEZ
Secretario de Planeación y Política Sectorial


	11.1 RESPONSABLE COMPONENTE INSTITUCIONAL



                  GIOVANNY DURAN HERNANDEZ                                        VICENTE CÁRDENAS DURAN                                   
           Secretario de Planeación y Política Sectorial                        Profesional Banco de proyectos
 

	11.2. RESPONSABLE COMPONENTE JURIDICO



YOLVIS TABACO REYES
Jefe de Oficina Asesora Jurídica 

	11.3. RESPONSABLE COMPONENTE PRESUPUESTAL




FERNANDO BASTILLA BASTILLA
Secretario de Hacienda
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